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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-017-2018-00076 00 

Demandante(s)   TUBIGOMMA DEREGIBUS S.R.L. 

Demandado(s)   MANGUERAS Y CORREAS VALLE DE ABURRA S.A.S. 

Asunto   SE INCORPORA RESPUESTA DE TRANSUNIÓN Y LA 

  ALCALDÍA DE MEDELLÍN   

  SE ORDENA REMISIÓN RESPUESTAS 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
  1375 

 

Para los fines legales pertinentes se incorporan al proceso de la referencia 

las respuestas de TransUnión S.A. y la Alcaldía de Medellín a los Oficios 893V 

y 894V respectivamente, fechados del 4 de febrero de 2022 y se pone en 

conocimiento de las partes. 

 

Frente a la solicitud del apoderado de la sociedad TUBIGOMMA DEREGIBUS 

S.R.L., Dr. FERNANDO TRIANA SOTO, se ordena que, por intermedio de la 

Oficina de Apoyo le sean remitidas dichas respuestas al correo 

notificaciones@tumnet.com 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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